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Exfiscal Guerra queda
en prisión preventiva
y juez alude a
exministro Chadwick
AUDIENCIA. Fiscalía le imputa delitos de cohecho, violación de
secreto y prevaricación. Magistrado dijo que su libertad era
"un peligro para la seguridad de la sociedad".

Matías Gatica Lindsay

1 Cuarto Juzgado de Ga-

E rantía de Santiago dejóayer en prisión preventi-
va al exfiscal regional Metro-
politano Oriente Manuel Gue-
rra, quien fue formalizado por
los presuntos delitos de cohe-
cho agravado, violación de se-
creto y prevaricación adminis-
trativa, los que que salieron a
la luz en sus conversaciones
con el abogado Luis Hermosi-
lla, imputado por el Caso Au-
dios.

Tras ocho jornadas de au-
diencias, en las que la Fiscalía
acusó a Guerra de haber solici-

tado beneficios personales o
para terceros a Hermosilla a
cambio de entregarle informa-

ción sobre casos de relevancia
política como Dominga, Exal-
mar y Penta y otras causas, el
juez Guillermo Rodríguez dic-
tó la medida cautelar, la que
cumplirá en el Anexo Capitán
Yáber. El juez justificó la reclu-

sión señalando que, "en base a

estos antecedentes, hay un pe-

ligro para la seguridad de la so-
ciedad".

El magistrado acogió que
algunos delitos de prevarica-
ción y violación de secreto es-
tarían prescritos, mas no los
de cohecho, "como dijo la de-

fensa", y añadió que los ante-
cedentes sí apuntaban a que
Guerra sería parte de un "sis-

tema delictivo", en el que tenía
una "estructura de comunica-

ción triangular entre Guerra,
Hermosilla y Andrés Chad-
wick". El exministro del Inte-
rior de Sebastián Piñera no ha
sido formalizado, aunque la
Fiscalía asegura que lo investi-

ga en calidad de imputado en
otra aristas destapadas por los

chats de Hermosilla, con quien
compartía amistad.

"Hay un daño sistemático e
irreversible a la confianza ins-

titucional del Ministerio Públi-
co", agregó el juez sobre el ac-

tuar de Guerra, quien es el pri-
mer exfiscal regional en que-
dar en prisión preventiva.

Inicialmente la Fiscalía iba
a solicitar su arresto domicilia-

rio, pero la declaración que hi-

zo Guerra ante el juez, en que
reconoció los chats pero ase-
guró que no constituían deli-
tos, llevó al Ministerio Público
a cambiar de criterio.

Uno de sus abogados, Car-
los Mora, expresó su discon-
formidad. "La defensa con el

Ministerio Público tenía un
acuerdo que fue incumplido y
eso ensució todo el trayecto de

esta audiencia", adujo.
Además, agregó que anali-

zarán el tipo de recurso que
presentarán para revertir la
decisión, aunque adelantó que
insistirán en la supuesta ilega-
lidad del acceso a las conversa-
ciones entre Guerra y Hermo-
silla, algo que fue desestimado
por el juez.

El fiscal Mario Carrera des-

tacó que se acreditó la indaga-
toria del Ministerio Público.
"Más que con la solicitud de
prisión preventiva en sí, nos
deja muy conformes los funda-
mentos que dio el juez. Fueron
claros, categóricos y recogen
absolutamente todos los ele-
mentos de la investigación ( ... )
Durante más de cinco años el
señor Manuel Guerra subordi-
nó los intereses de la institu-
ción a un grupo político deter-
minado", aseguró. 03
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INGRESOS EJECUCIÓN EGRESOS
A. DE OPERACIÓN
1. GASTOS EN PERSONAL

EJECUCIÓN
54.869.401
43.060.926

EGRESOS
B. DE INVERSIÓN
4. INVERSIÓN REAL

1.2. Renta de Inversiones 424.941 1.1. Directivos 382.055
1.2. Académicos 18.504.392
1.3. No Académicos 14.198.392
1.4. Honorarios 8.733.444 4.4. Proyectos de Inversión 12.522.447
1.5. Viáticos 401.543 4.5. Operaciones de Leasing 327.422

02. VENTA DE ACTIVOS 0
2.1. Activos Físicos 0

1.8. Aportes Patronales 803.901
2.2. Activos Financieros 0

3. TRANSFERENCIAS 44.404.049
3.1. Del Sector Privado 130.000 2.2. Material de Enseñanza 0 C. DE AMORTIZACIÓN 7.324.018

6. SERVICIO DE LA DEUDA 4.526.758
6.1. Interna 4.526.758

4. ENDEUDAMIENTO 5.000.000
5.000.000 2.6. Otros Servicios 7.970.894 6.3. Proveedores 0

7. COMPROMISOS PENDIENTES 2.797.260
D. OTROS 6.092.098
8. SALDO FINAL DE CAJA 6.092.098

3.4. Fondos Centrales de Extensión 0 TOTAL EN M$ 83.042.8575.2. Aporte Fiscal Indirecto 0
5.3. Pagarés Univ.de la Tes. Gral.de la República 0
5.4. Recuperación de Préstamos por Créd.Fiscal 0

6. RECUPERACIÓN DE OTROS PRÉSTAMOS1.000
6.1. Préstamos Inc. Tercero Art.70 Ley 18.591 0
6.2. Otros Préstamos 1.000 O DE L

Viumestoda

Administración

GLENDA GUTIERREZ VASQUEZ ÓSCAR GARRIDO ÁLVAREZ
VICERRECTORA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS RECTOR

Avenida Fuchslocher 1305,
Osorno, Chile.
Teléfono +56 (64) 2333 000

TOTAL EN M$ 83.042.857

2.1. Consumos Básicos 5.2. Compra de Títulos y Valores 0

3.2. De Organismos del Sector Público
y Entidades Públicas

44.274.049 2.3. Servicios de Imp. Publicidad y Difusión 527.686
2.4. Arriendos Inmuebles y Otros Arriendos 885.877
2.5. Gastos en Computación 0 6.2. Externa 0

4.1 Interno
4.2 Externo 0
4.3 Proveedores 0

3.2. Becas Estudiantiles 440.154
5. FINANCIAMIENTO FISCAL 3.342.543

3.342.543
3.3. Fondos Centrales de Investigación 0

3.5. Otras Transferencias
Consejo de Rectores 53.000

357.787

Centros de Alumnos
Otros

20.000
284.787

3.6. Cumplimiento Art. 113 Ley Nº 18.768 0

EJECUCIÓN
14.757.339
14.757.339
1.886.470

21.0004.2. Vehículos
4.3. Terrenos y Edificios 0

1.6. Horas Extraordinarias 37.200
0

5. INVERSIÓN FINANCIERA
1.7. Jornales 5.1. Préstamos Estudiantiles

Préstamos Inciso 3° Art.70 Ley 18.591
Otros Préstamos

0
2. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS11.010.534 0

3. TRANSFERENCIAS 797.941
3.1. Corporaciones de Televisión 0

5.1. Aporte Fiscal Directo

10.053.0861. INGRESOS DE OPERACIÓN
1.1. Venta de Bienes y Servicios 3.931.890

5.696.2551.3. Aranceles de Matrícula
200.214Derechos Básicos de Matrícula

Aranceles por Pago Directo 5.116.939
Aranceles de Postgrado 379.102

4.1. Maquinarias y Equipos

0

1.626.077

7. OTROS INGRESOS - LEYES ESPECIALES4.189.092
8. SALDO INICIAL DE CAJA 16.053.086

GUERRA ES EL PRIMER EXFISCAL REGIONAL QUE QUEDA EN PRISIÓN.

(1) Decreto Afecto Nº 15 del 19 de diciembre de 2025, tomado de razón por Contraloría Regional de Los Lagos con fecha 12 de enero de 2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/03/2026
    $278.384
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      31,75%

Sección:
Frecuencia:
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